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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, CELULAR 3133884210 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
La Mesa, Cundinamarca, Septiembre 6 de 2022 

 
 

 

 

 

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede encuentra el Despacho 

procedente acceder a lo pedido por el apoderado judicial de la parte demandada, 

conforme a las previsiones de los artículos 38 y 308 del Código General del Proceso; 

por otro lado, en vista de que la parte demandada dio cumplimiento a lo ordenado 

en el numeral 5 de la sentencia de fecha 24 de septiembre de 2019 proferida por 

este Despacho, y que fuere modificada en el numeral 1 de la sentencia de fecha 9 

de marzo de 2020 proferida por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Cundinamarca – Sala Civil – Familia, se dispondrá lo pertinente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,   

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ORDENAR la restitución del predio identificado con el número interno 

DV -077 denominado LAS GRADITAS e identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 166-11044, cuya área y linderos se encuentran descritos en el 

escrito de la demanda.   

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se COMISIONA al Juzgado Promiscuo 

Municipal de El Colegio Cundinamarca y/o al Inspector de policía. Por secretaría, 

líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, a costa de la parte 

demandante. 

 

TERCERO: Se ORDENA LA ENTREGA de los dineros consignados por la 

demandada EMGESA S.A. ESP que fueron reconocidos como mejoras al señor 

CIRO GAITAN MUÑOZ o quien acredite la calidad para recibir.   

  

NOTIFÍQUESE, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

JUEZA 

CLASE DE PROCESO PERTENENCIA 
RADICACIÓN 253863103001-2011-00161-00 
DEMANDANTE CIRO GAITAN MUÑOZ 
DEMANDADO EMGESA S.A. 
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